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Diecisiete. Doña María de los Ángeles Andrés Vega, Magis-
trado, que sirve el Juzgado de lo Social número 1 de Lugo, pasará
a desempeñar la plaza de Juez de lo Social número 7 de Alicante.

Dieciocho. Doña María Mercedes Fernández Faraldo, Magis-
trado, que sirve el Juzgado de Vigilancia Penitenciaria número 1
de Castilla y León, con sede en Valladolid, pasará a desempeñar
la plaza de Juez de Vigilancia Penitenciaria número 2 de la Comu-
nidad de Madrid, con sede en Madrid, continuando en la situación
administrativa de servicios especiales en la Carrera Judicial.

Diecinueve. Doña Ana Bermejo Pérez, Magistrado, que sirve
el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 3 de Ibiza,
pasará a desempeñar la plaza de Juez de Primera Instancia e Ins-
trucción número 8 de Cartagena.

Veinte. Don Luis Rabasa Aguilar-Tablada, Magistrado, que
sirve el Juzgado de lo Penal número 4 de Huelva, pasará a desem-
peñar la plaza de Juez de Menores Único de Córdoba.

Veintiuno. Don Miguel Ángel Encinar del Pozo, Magistrado,
que sirve el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme-
ro 2 de Toledo, pasará a desempeñar la plaza de Juez de Primera
Instancia e Instrucción número 7 de Fuenlabrada.

Veintidós. Don Francisco Matías Lázaro, Magistrado, que sir-
ve el Juzgado de lo Penal número 1 de Badajoz, pasará a desem-
peñar la plaza de Juez de Primera Instancia e Instrucción núme-
ro 2 de Cáceres.

Veintitrés. Don Arturo Hernández Presas, Magistrado, que sir-
ve el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 4 de
Avilés, pasará a desempeñar la plaza de Juez de Primera Instancia
e Instrucción número 1 de Arganda del Rey, con funciones com-
partidas de registro civil.

Veinticuatro. Don Tomás Luis Martín Rodríguez, Magistrado,
que sirve el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme-
ro 6 de Telde, pasará a desempeñar la plaza de Juez de Instrucción
número 3 de Las Palmas.

Veinticinco. Don Jorge Israel Bartolomé Moriano, Magistra-
do, que sirve el Juzgado de Primera Instancia número 6 de Saba-
dell, pasará a desempeñar la plaza de Juez de Instrucción núme-
ro 1 de Cádiz.

Veintiséis. Don Vicente Díez Martín, Magistrado, que sirve
el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 5 de Pon-
ferrada, pasará a desempeñar la plaza de Juez de Primera Instancia
e Instrucción número 1 de Segovia.

Veintisiete. Doña Amaia Castaño Aguirre, Magistrado, que
sirve el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 1 de
Telde, pasará a desempeñar la plaza de Juez de Primera Instancia
e Instrucción número 5 de Tarrasa, con funciones compartidas
de registro civil.

Veintiocho. Don Francisco José Ferrando Zuriaga, Magistra-
do, reingresado al servicio activo, pasará a desempeñar la plaza
de Juez de lo Penal número 4 de San Sebastián, de ejecuciones
penales.

Veintinueve. Don Francisco Javier Izquierdo del Fraile, Magis-
trado, reingresado al servicio activo, pasará a desempeñar la plaza
de Juez de Primera Instancia e Instrucción número 2 de Cartagena.

Treinta. Inadmitir y excluir las siguientes solicitudes:

La de doña María Josefa Ruiz Marín, por no haber remitido
simultáneamente con el fax, el original, de acuerdo con lo esta-
blecido en la base quinta de la convocatoria.

La de doña Paula Orosa Rico y doña María Salud Ostos Moreno,
por haber remitido su instancia fuera del plazo establecido en
la base quinta de la convocatoria.

Excluir las solicitudes de doña María Dolores Sánchez García
y doña Celia Belhadj Ben Gómez, respecto de la plaza de Magis-
trado de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, Sevilla, plaza reservada a Magis-
trado especialista, al no ostentar tal condición.

Treinta y uno. La incidencia que en la resolución de este con-
curso ha tenido la valoración, como mérito preferente, del idioma
y del derecho propio de las Comunidades Autónomas, ha sido
la siguiente:

Obtiene plaza de Magistrado de la Sala de lo Social del Tribunal
Superior de Justicia de Cataluña doña Sara María Pose Vidal,
con número escalafonal 961, con preferencia sobre el Magistrado
con número escalafonal 804.

Treinta y dos. Los Magistrados nombrados en el presente Real
Decreto, no cesarán en sus actuales destinos hasta el día siguiente
al de su publicación en el Boletín Oficial del Estado.

Si a la publicación del Real Decreto de nombramiento, don
Luis Rabasa Aguilar-Tablada, no hubiera concluido las actividades
obligatorias de formación previstas por cambio de orden juris-
diccional, no cesará en su actual destino hasta el día siguiente
al de la finalización de las mencionadas actividades.

Los Magistrados que a continuación se relacionan cesarán en
las siguientes fechas: Don Francisco Matías Lázaro, cesará el
día 6 de agosto de 2003; doña María del Carmen Pérez Sibón,
cesará el día 11 de agosto de 2003; don Manuel Rodríguez de
Vicente-Tutor, cesará el día 8 de septiembre de 2003; don Antonio
García Paredes y doña María del Carmen Escrig Orenga, cesarán
el día 15 de septiembre de 2003.

Los Magistrados mencionados en el párrafo anterior que en
las fechas mencionadas se encontraren disfrutando de permiso
o licencia, ajustarán su cese a lo previsto en el artículo 289 del
Reglamento 1/1995, de 7 de junio, de la Carrera Judicial, y el
plazo posesorio comenzará a computarles a partir del día siguiente
al de la finalización del permiso o licencia, con arreglo a lo dis-
puesto en el artículo 261 del mencionado Reglamento.

Contra la presente disposición podrá interponerse recurso de
alzada ante el Pleno del Consejo General del Poder Judicial en
el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a la publi-
cación de este Real Decreto en el Boletín Oficial del Estado, con-
forme a lo establecido en los artículos 142 y 143 de la Ley Orgáni-
ca 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y 114 de la Ley
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Dado en Madrid, a 27 de junio de 2003.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia,

JOSÉ MARÍA MICHAVILA NÚÑEZ

MINISTERIO DE JUSTICIA

13871 RESOLUCIÓN de 27 de junio de 2003, de la Dirección
General de los Registros y del Notariado, por la que
se nombra Notario Archivero de Protocolos del Dis-
trito Notarial de Elche/Elx, perteneciente al Colegio
Notarial de Valencia, al Notario de dicha localidad,
don Carlos Monedero Sanmartín.

Vacante el cargo de Notario Archivero de Protocolos del Distrito
Notarial de Elche/Elx, perteneciente al Colegio Notarial de Valen-
cia, y en vista de lo dispuesto en el artículo 294 del vigente Regla-
mento Notarial,

Esta Dirección General ha acordado, en uso de las facultades
atribuidas por el artículo cuarto e) del Real Decreto 1474/2000,
de 4 de agosto, nombrar para desempeñar el mencionado cargo
de Notario Archivero de Protocolos del Distrito Notarial de
Elche/Elx, Colegio Notarial de Valencia, a don Carlos Monedero
Sanmartín, Notario con residencia en dicha localidad.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento, el de esa Junta
Directiva y demás efectos.

Madrid, 27 de junio de 2003.—La Directora general, Ana
López-Monís Gállego.

Ilmo. Sr. Decano del Colegio Notarial de Valencia.

13872 RESOLUCIÓN de 2 de julio de 2003, de la Dirección
General de los Registros y del Notariado, por la que
se nombra Notario Archivero de Protocolos del Dis-
trito Notarial de Baena, perteneciente al Colegio Nota-
rial de Sevilla, al Notario de dicha localidad, don
Ramón Moscoso Torres.

Vacante el cargo de Notario Archivero de Protocolos del Distrito
Notarial de Baena, perteneciente al Colegio Notarial de Sevilla,
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y en vista de lo dispuesto en el artículo 294 del vigente Reglamento
Notarial,

Esta Dirección General ha acordado, en uso de las facultades
atribuidas por el artículo cuarto e) del Real Decreto 1474/2000,
de 4 de agosto, nombrar para desempeñar el mencionado cargo
de Notario Archivero de Protocolos del Distrito Notarial de Baena,
Colegio Notarial de Sevilla, a don Ramón Moscoso Torres, Notario
con residencia en dicha localidad.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento, el de esa Junta
Directiva y demás efectos.

Madrid, 2 de julio de 2003.—La Directora general, Ana
López-Monís Gállego.

Ilmo. Sr. Decano del Colegio Notarial de Sevilla.

MINISTERIO DE DEFENSA

13873 ORDEN DEF/1926/2003, de 4 de julio, por la que se
dispone el cese del General de División del Cuerpo
de Ingenieros Politécnicos del Ejército de Tierra don
Félix Calvo López-Alda como Subdirector General de
Tipificación y Supervisión de la Dirección General de
Infraestructura.

En ejercicio de las atribuciones que me están conferidas en
el artículo 12.2.f) de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Orga-
nización y Funcionamiento de la Administración General del Esta-
do, dispongo el cese como Subdirector General de Tipificación
y Supervisión de la Dirección General de Infraestructura del Gene-
ral de División del Cuerpo de Ingenieros Politécnicos del Ejército
de Tierra D. Félix Calvo López-Alda.

Este cese es con efectos de 11 de julio de 2003, fecha de
su pase a retiro.

Madrid, 4 de julio de 2003.

TRILLO-FIGUEROA Y MARTÍNEZ-CONDE

13874 RESOLUCIÓN 430/38151/2003, de 4 de julio, de la
Secretaría de Estado de Defensa, por la que se dispone
el nombramiento del Coronel del Cuerpo de Ingenieros
Politécnicos del Ejército de Tierra don Federico García
Badiola como Subdirector General de Tipificación y
Supervisión de la Dirección General de Infraestruc-
tura.

En uso de las facultades que me están conferidas por el artículo
14, apartado 3, de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización
y Funcionamiento de la Administración General del Estado,
nombro Subdirector General de Tipificación y Supervisión de la
Dirección General de Infraestructura al Coronel del Cuerpo de
Ingenieros Politécnicos del Ejército de Tierra D. Federico García
Badiola.

Madrid, 4 de julio de 2003.—El Secretario de Estado, Fernando
Díez Moreno.

MINISTERIO DE HACIENDA

13875 RESOLUCIÓN de 11 de junio de 2003, de la Presi-
dencia de la Agencia Estatal de Administración Tri-
butaria, por la que se resuelve concurso específico
para la provisión de puestos de trabajo (2002 E 03).

Por Resolución de 29 de noviembre de 2002 («Boletín Oficial
del Estado» del 27-12-03), se convocó concurso para la provisión

de puestos de trabajo en la Agencia Estatal de Administración
Tributaria.

Finalizado el plazo de presentación de instancias, vistas las
solicitudes presentadas, valorados los méritos alegados por los
concursantes y previa propuesta elaborada por la correspondiente
Comisión de Valoración a la que hace referencia la base Octava
de la citada Resolución, esta Presidencia acuerda:

Primero.—Aprobar la adjudicación de los puestos de trabajo
contenidos en el Anexo I y Anexo I bis de esta Resolución, corres-
pondientes al Anexo I y Anexo I bis de la convocatoria, haciendo
constar que el Anexo I de la misma queda ampliado, por resultas,
en los puestos convenidos por la Agencia Estatal de Administración
Tributaria, de conformidad con lo establecido en la base Tercera,
apartado 2, párrafo segundo.

Segundo.—Declarar vacantes y/o desiertos los puestos que se
especifican en el citado Anexo I, por no alcanzar en los mismos,
los candidatos, las puntuaciones mínimas a que se refiere la base
Cuarta de la Resolución de la convocatoria o por no haber petición
alguna para cubrirlos.

Tercero.—Reingresar al servicio activo a los funcionarios a quie-
nes procedentes de otra situación administrativa, pudiera haberles
sido adjudicado un puesto de trabajo en el presente concurso,
siempre y cuando el reingreso sea conforme con lo establecido
en el Real Decreto 365/1995, de 10 de marzo («Boletín Oficial
del Estado» de 10 de abril de 1995).

Cuarto.—Los destinos adjudicados, de conformidad con el ar-
tículo 49 del Reglamento General de Provisión de Puestos de Tra-
bajo, tendrán la consideración de voluntarios y, en consecuencia,
no generarán derecho a indemnización por concepto alguno. Asi-
mismo serán irrenunciables, salvo que, antes de finalizar el plazo
de toma de posesión, los interesados obtengan otro destino, bien
por el procedimiento de libre designación o por concursos con-
vocados por otros Departamentos o Comunidades Autónomas;
en cuyo caso, de optar por uno de estos destinos, estarán obligados
a comunicar por escrito, la renuncia al puesto adjudicado y la
opción ejercida, con indicación del Departamento en el que hubie-
ren obtenido destino, así como la forma de provisión y fecha de
nombramiento.

Quinto.—El plazo de posesión del nuevo destino obtenido será
de tres días hábiles, si no implica cambio de residencia del fun-
cionario, o de un mes si comporta cambio de residencia o el rein-
greso al servicio activo.

El plazo de toma de posesión comenzará a contarse a partir
del día siguiente al del cese, el cual deberá efectuarse dentro de
los tres días hábiles siguientes al de la publicación de esta Reso-
lución.

Para quienes hayan reingresado al servicio activo, el plazo de
toma de posesión deberá contarse igualmente desde dicha publi-
cación.

Cuando los funcionarios afectados por la presente Resolución
se encuentren disfrutando licencias o permisos, les será de apli-
cación lo especificado en el artículo 48 del vigente Reglamento
General de Provisión de Puestos de Trabajo, por lo que se refiere
al cómputo de los plazos de cese y posesión. Estos mismos pre-
ceptos serán de aplicación en los casos de prórroga en el cese
y/o incorporación al nuevo destino.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa podrá interponerse recurso de reposición en el plazo
de un mes a partir del día siguiente al de su publicación, ante
el Presidente de la Agencia Tributaria, o recurso contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses a partir del día siguiente
al de su publicación, ante el Juzgado Central de lo Contencioso-
Administrativo, no pudiendo interponerse simultáneamente ambos
recursos.

Madrid, 11 de junio de 2003.—El Presidente, P. D. (Resolución
de 24 de junio de 1999, «Boletín Oficial del Estado»
del 9 de julio), el Director del Departamento de Recursos Humanos
y Administración Económica, Ramón Palacín Ribé.


